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San José, Viernes 25 de Febrero de 2022 
 

Dependencias 
participantes: 

Despacho del Viceministerio Administrativo, Despacho Ministerial, 
Dirección de la Contraloría de Servicios, Dirección de Gestión y 
Desarrollo Regional, Dirección de Planificación Institucional, Dirección 
de Prensa y Relaciones Públicas, Dirección Financiera, Dirección de 
Informática de Gestión. 

Lugar: Microsoft Teams 

Tema: Sesión ordinaria EIDA 

Hora inicio: 09:00 a.m.  Hora fin: 11:11 a.m. 

Asistentes: 

William Mc Koy Suarez, Alberto González Arroyo, Carlos Cerdas 
Gamboa, Rafael Barquero Leal, Maria Roxana Soto Castro, Marianela 
Jiménez Cabrera, Marcela Valverde Porras, Ariel Calderón González, 
Catalina Chinchilla Casares, Gabriela Ramírez Camacho, Pauleth 
Melissa Hidalgo Corrales, Jeffry Venegas Ramos. 

Ausentes: N/A 

 

 

 

AGENDA 
 
1) Atención de visitas: Saludo al Señor Carlos Alberto Rodríguez Pérez, Viceministro 

Administrativo. 
2) Presentación de los miembros del equipo EIDA. 
3) Presentación del informe de labores EIDA del año 2021. 
4) Juramentación de la compañera María Roxana Soto Castro por parte del Señor 

Viceministro. 
5) Despedida del Señor Viceministro. 
6) Nombramiento nuevo comité director 2022. 
7) Revisión acuerdos de sesión anterior (acta EIDA-001-2022). 
8) Lectura de correspondencia enviada y recibida. 
9) Iniciativas de comunicación. 
10) Revisión del documento Disposiciones generales de operación EIDA. 
11) Avisos, comentarios, propuestas de los miembros: Señor Ariel Calderón González, 

Dirección de Servicios Generales (directorio). 
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ASUNTOS TRATADOS 
 
1. Rendición de cuentas al Viceministro Administrativo. 
2. Juramentación de compañera María Roxana Soto Castro: 

 

 
 

 
3. Reelección del Comité Director del EIDA.  
4. Revisión de acuerdos de última sesión ordinaria EIDA del 28/01/2022.  
5. Catalina menciona que sería bueno obtener una estadística para ver el uso de la 

información, en cuanto al alcance sobre las publicaciones. 
6. William menciona la importancia de la de los enlaces en las distintas direcciones para el 

seguimiento respectivo del periodo 2022, con la finalidad de saber con quién comunicarse 
en caso de ser necesario actualizar la información en alguna de las 4 dimensiones que son 
calificadas. 

7. Don Alberto menciona que el próximo lunes a las 9:00 am será la presentación de 
resultados del Índice de Transparencia del año 2021. 

8. Revisión de disposiciones generales del EIDA.  
9. Despedida del Señor Ariel Calderón González. 
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ACUERDOS: 
 

 

# Acuerdo Responsable 
Fecha 

Cumplimiento 

1.  
Reelección del Comité Director del 
EIDA para el periodo 2022. 

EIDA 25/02/2022 

2.  

Cambios en las disposiciones número 
4, 5, 7 y 8 de las Disposiciones 
Generales de Operación del EIDA 
(Según documento Adjunto). 

EIDA 25/02/2022 

3.  

Solicitar a Dirección de Servicios 
Generales la actualización del directorio 
telefónico de las dependencias del 
MEP. 

Alberto González Arroyo 18/02/2022 

4.  

Consultar a Archivo Central si desde el 
EIDA se requiere establecer una tabla 
de plazos para el resguardo de la 
documentación. 

Alberto González Arroyo 18/02/2022 

5.  
Revisar el número de  visitas realizadas 
que se le da a los mensajes enviados 
vía correo masivo EIDA. 

Carlos Cerdas Gamboa 

Próxima 

Sesión 

Ordinaria. 

 
Anexo:  
 
Disposiciones Generales de Operación del EIDA. 
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Disposiciones Generales de Operación del 
Equipo Institucional de Datos Abiertos - EIDA 


 
Disposición 1º.- Normativa: De acuerdo con lo establecido en los Decreto 
Ejecutivo 40199 Apertura de Datos Públicos y Decreto Ejecutivo 40200 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Ministerio de Educación Pública 
cuenta con el Equipo Institucional de Datos Abiertos (en adelante EIDA), su objetivo 
será el de promover la transparencia institucional, gestionar la apertura de datos 
públicos y apoyo tanto al oficial de Simplificación de Trámites como al Oficial de 
Acceso a la Información  a lo interno y externo de la institución, cuya conformación, 
organización, funcionamiento y facultades se implementarán por las disposiciones 
que a continuación se establecen. 
 
Disposición 2º.- Miembros activos: El EIDA está integrado por un equipo de 
funcionarios de diferentes Direcciones o dependencias designados por el Ministro 
(a), Viceministros (as) y Directores (as) en ejercicio.    
 
Disposición 3º.- Enlaces: El EIDA gestionará ante las diferentes dependencias de 
este ministerio, la designación formal  de una persona enlace con el equipo, 
encargada de suministrar y actualizar periódicamente la información requerida en el 
portal de transparencia y datos abiertos según lo establece la normativa de cita. 
 
Disposición 4º.- Coordinación: EIDA tendrá un  coordinador (a), quien será  un  
miembro activo y tendrá dentro de sus funciones la facilitación de procesos, así 
como convocar a reuniones, y actuar como intermediario entre el equipo y los 
enlaces institucionales para las gestiones propias del EIDA. La persona 
coordinadora tendrá dos suplentes quienes le sustituirán en su ausencia temporal, 
una de ellas ejercerá funciones de secretaría del equipo, y serán electas 
democráticamente por sus miembros activos. En febrero de cada año se renovará 
la coordinación y los suplentes, y si existe acuerdo entre sus miembros se permite 
la continuidad a las personas en su cargo.  
 
Disposición 5º.- De las sesiones: El EIDA deberá sesionar ordinariamente de 
manera bimensual, iniciando en el mes de febrero de cada año, y podrá además 
sesionar todas las veces que así lo considere conveniente de forma extraordinaria. 
Podrán constituirse sub-equipos de trabajo según se requiera, quienes podrán 
reunirse las veces que sean necesarias para el desarrollo del trabajo asignado. 
 
Disposición 6º.- De la operatividad del EIDA. Toda la información  y 
documentación se mantendrá archivada y custodiada bajo la responsabilidad de 
EIDA, según corresponda. 
 
Disposición 7º.- De la toma de acuerdos. Los acuerdos del equipo, así como la 
elección de coordinación de secretario (a) y suplentes, se determinarán por mayoría 
simple. En caso de haber un empate, deberá realizar una segunda votación. De 
persistir el empate, el voto de la coordinación tendrá doble voto.  
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Disposición 8º.- Funciones del EIDA.  
 


1. Garantizar la transparencia institucional por parte de todos (as) las y  los 
miembros del equipo sin obstaculizar a la ciudadanía costarricense ningún 
tipo de información; siempre y cuando no contravenga legislación vigente. 
 


2. Garantizar el cumplimiento de la Ley Nº8969 Protección de personas frente 
al tratamiento de Datos Abiertos. 
 


3. Procurar el mantenimiento y actualizar el apartado de Datos Abiertos y 
Transparencia que se encuentra en la página web ministerial. 
 


4. Coordinar con las dependencias respectivas para la implementación de 
mejoras en el tema de datos abiertos y transparencia. 
 


5. Solicitar la información que sea considerada como datos abiertos o públicos 
cuando esta no sea suministrada en tiempo y forma con el fin de ser mostrada 
en el apartado de transparencia. 
 


6. En coordinación con el Oficial de Acceso de la Información, realizar las 
gestiones pertinentes respecto a las solicitudes de los peticionantes en 
cuanto a información pública que no sea catalogada vulnerable.  
 


7. Gestionar con otras dependencias del Ministerio los recursos para la difusión 
de información y cualquier otro requerimiento para el cumplimiento de los 
objetivos del EIDA. 
 


8. Realizar comunicados periódicos relacionados en materia de transparencia 
y acceso a la información, en sitios oficiales del MEP. 


 





rbarquerol
Archivo adjunto
20220225 Disposiciones Generales Operación EIDA.pdf
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Registro de Firmas 

Nombre Firma 

Rafael Alberto Barquero Leal  

Catalina Chinchilla Casares  

Marcela Valverde Porras  

Ariel Calderón González Ausencia de firma dada su renuncia.  

Gabriela Ramírez Camacho  

Pauleth Melissa Hidalgo Corrales  

William Mc Koy Suarez 
 

 
 

Carlos Cerdas Gamboa  

Marianela Jiménez Cabrera  

Maria Roxana Soto Castro  
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Registro de Firmas 

Nombre Firma 

Jeffry Venegas Ramos  

Alberto González Arroyo  

 


		2022-03-03T09:02:55-0600
	RAFAEL ALBERTO BARQUERO LEAL (FIRMA)


	

		2022-03-07T14:20:30-0600
	ANA CATALINA CHINCHILLA CASARES (FIRMA)


		2022-03-08T08:43:11-0600
	GABRIELA MELISSA RAMIREZ CAMACHO (FIRMA)


		2022-03-08T08:53:15-0600
	PAULETH MELISSA HIDALGO CORRALES (FIRMA)


		2022-03-08T09:19:53-0600
	WILLIAM MC KOY SUAREZ (FIRMA)


	

		2022-03-09T15:51:33-0600
	CARLOS EDUARDO CERDAS GAMBOA (FIRMA)


		2022-03-11T11:01:02-0600
	MARIANELA JIMENEZ CABRERA (FIRMA)


		2022-03-14T14:40:01-0600
	MARIA ROXANA SOTO CASTRO (FIRMA)


		2022-03-14T14:45:20-0600
	JEFFRY ALEXANDER VENEGAS RAMOS (FIRMA)


		2022-03-15T08:51:46-0600
	Alberto González Arroyo


		2022-03-15T09:39:43-0600
	MARCELA VALVERDE PORRAS (FIRMA)




